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PReCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION,
TrimW e ................................... <3 petetM
Semestre ......     ®5 —
Afto ....................................    16,1 - -
AynntMmietnof de le Prnvincia. 

-ho  HO -
La s sueerípeiones se soifeitarin de la Adw'wütracx.-!' 

ie drbitrioi Prori». idlti i Diputación Provincial).
Las de Juera podrin hacerie remitiendo el importe por 

rieo posrel.u otro medio. ,

' Todos loe oagos 3. verificarán
•n la Admón. de Arbitrio» Provinciales 

(Diputación Provincial)

Les números que se reclamen después de transcurri
dos caofro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'$0 los del aóo corriente; 
1 pesetas, los del afio anterior, y de otros afios, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio ’ 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
dos />rsetos.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán » 
razón de centro pestiat por linea o fracción. Al origin”! 
acompafirá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y supiementob serán convencionales de acuerdo ce* 
la entifiad o particular que lo interese. ' _

Los anuncios obligados al pago, lólo s# ínserterde 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober-. 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está 
renido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Boi.mn .«pectivo como compróbante. siendo de pago lea 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
aue se solicitará en el oficio de remisión del original.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que ios señores Acides y Secretarios reciban «»c 
Bm.ma Of ic ia l , dispondrán que se fi’e un ejemplar en el sitio de coa- 
mmhrr. donde permanecerá hasta el rf<lbo del siguiente.

Lo« señores Secretarios cuidarán, bajo «n más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de «te Bo l it i*, coleccionados ordenada- 
•nenie1 Da'a m encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emeatre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria, y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

I^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA_ _ _
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL 
DE COI 0N1Z ACION

InimHnnrlo conriiTso TaTn fldfurlicar dies 
premio» de 50.000 pesetas a familia* 

campesinas numerosas
Df* acuerdo con el Decreto de 25 de 

febrero de 1919 ("Boletín Oficial dei Es- 
Indn” do fR de marzo de 1949). esta DI- 
recclón General do Colonización convoca 
el presento concurso para ■ adjudicación 
do diez premios do 50.000 pesetas cada, 
tino, mío se destinarán a la adquisición 
«le fincan rústicas que sirvan de base o 
complemento para constituir otros tantas 
unidades de explotación de tipo familiar.

Las condiciones del concurso serán las 
qui* siguen: •

I • Podrán tomar parle en ei concurso» 
|o> espafioles padres de familias campesi
nas numerosas que tengan en la actuali
dad quince o más hijos, acrediten cum- 
¡ilidamente su condición de labradores, y 
que en la fecha de la adjudicación ca- 
rozean1 de otras propiedades, o bien que 
las que posean no basten para cubrir sus 
necesidades fajniliai’es, ni para absorber

su índiajo’y el de su familia. En dcíeclo 
de los padres, podrá formular la SpltcL 
ind la persona encargada do la cnstohia 
<1e los hbárfanos, actuando «■» nombre y ■ 
a favor do Artos. i

2* Los parcolerrts del Instituto que 
reúnan las condiciones anteriormente es
pecificadas tamhfón podrán tomar parte 
en el concurso, siendo aplicable el im- 
pnrte-del premio que se let otorgue a la 
amortización de los lotes que tengan ad
judicados. .

3.* El plazo para la admisión- de sollt 
.'iludes, en el Registro de las Oficinas 
Centrales do| Instituto Nacional de Co
lonización (paseo do la Castellana. 31. 
Madrid); será el de treinta días, a contar 
desde la publicación del presente aním
elo m el “Boletín Oficial del Estado".

í.1 Los padres de familias campesinas 
numerosa^ o en su defecto, las personas 
encargadas de lo custodia de los huór- 
fanos, actuando en nombre y a favor de 
éstos, dirigirán sus solicitudes, debida
mente reintegradas, a esta Dirección Ge
neral de Colonización (paseo de la Cas-, 
tellana, 31. Madrid), acompañadas de los 
siguientes documentos:

j) Certificado o certificados de matri
monio, caso de que el solicitante hubiera 
contraído más de una nupcia.

b Ortificado de antecedentes penales.

r Ci rUU^ad' * de mciuilenh. de e-adi 
uno de los hijos y fe de vida de éstos.

d) Declaración jurada firmada por el 
solicitante para justificar su condición de 
labrador, en la que se especifique la su- " 
perficle de las tierras de secano y de re
gadío que cultive directa y personalmen
te. distinguiendo las que sean de su pro
piedad de las que lleve en arrendamiento 
o en aparcería: y el número y clase,'de 
los animales de labor y renta que posea.

. Si el solicitante fuese parcelero de al
guna finca del Instituto, lo hará constar 
así detallando las características del lote 
que tenga adjudicado.

SI fuese obrero agrícola indicará la cía 
se de trabajo en que se ocupa.

Esta declaración Jurada deberá ser in
formada por el Alcalde del término donde 
resida el solicitante, para acreditar la 
veracidad y certeza de los datos declara
dos por el interesado.

e) Certificación del Alcalde' del térmi
no en que resida el solicitante, haciendo 
constar relación de los hijos que vivan 
bajo la potestad del solicitante,. líquido 
Imponible por el que tributo e informe 
de conducta. - ,

5/ La Dirección General de Coloniza
ción, a -la vista de las solicitudes presen
tadas y. dando preferencia a los concur
santes que tengan mayor número de hi
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jo¿ menores a su cargo, formulará la co
rrespondiente propuesta de adjudicación 
de premios, poniéndola en conocimiento 
de! Consejo Nacional de Colonización, que 
emitirá el oportuno informe para su ele
vación a la superior aprobación del Mi
nisterio de Agricultura.

Madrid, 25 de marzo de 1949. — El 
Director general, F. Montero.

(Del “R. O, del E.” número 93, 
de fecha 3-4-49).

SECCION CUARTA
Núm. 1.660

RecaudaríAn de Hacienda 
de Zaraaoza

D. Gervasio Ricardo Fernandez, Peláei, 
Recaudador de, la Hacienda en la se
gunda Zonn de esta capital:
Hap"n saber: Gno m el exnodínnto de 

onrow’n rme clo-no neta Rpeandapl^n 
Hnrfpnrin a mi carP-n oontrá D .Tnnmífn 
Rnhnfn r'irrn rmr en " rlébito rlp pontríbii- 
Ci^O indiicfrial V forifa 1 B. im- 
punsta a en pcl-nh'^pTmlnnta Ha mprron'n 
al ñor mnvnr cito pp Ll CaUn dp Rerudas 
Pías. n,'m de esta capital, se ha dic
tado la sio-uiento:

“ PTm^dP'nr^a — Autnrivadfl ñor la To- 
pnr^rfa Hp Wnrlprida ron1 forba as Hp! mes 
actual pnnfnrmp pl arffpriln 101 dpi Es
tatuto Hp Reráudaeidn'. la subasta del de
recho de rocidn v traspaso del deudor 
D. .Toamim Rebata Fie-a. cuvn embare-o se 
roaMzó por nrovldenein de 3 de abril de 
Jp/íR. <=e acuerda la reipbraoión de la SU
basta para pl día 9R de abril da! afín en 
rimen a las dore borne v en el Juzgado 
munirinnl pfim. 1. a base de posturas miP 
cubran las dnc terreras naHes dpi tino 
de subasta- acto mía será presidido nnp 
el sefínr Juez tpunThinal dp dirpo distrito, 
y en el míe s p observarán las prescrip
ciones del articulo 105 del propio Esta
tuto.

Nombre dpi deudor e Imnorfe del dWto.
.Tnamiín Rabota Figo: Por principal. 

7.702 12 pesetas: *>0 ñor 100 apremio, 
1.540’42: total. 9 242’54 pesetas.

Notifínuese esta providencia al deudor 
y al propietario del local nue se ha de 
subastar, v anónciose la subasta ñor me
dio de edicto publicado en el “Roletfn 
Oficial’’ de la nrdvincia v en las tablas 
de anuncios de la Casa Consistorial.

Lo que hago púh’ion pot modín del pre
sente edicto, advirtiondo para los que 
deseasen tomar parte en la subasta nue 
ésta1 se ajustará a las siguientes condi
ciones:

Primera. Se subastará el derecho de 
cesión o traspaso que reconoce la Ley al 
deudor apremiado D. Joaquín- Sabata Fl- 
ga para ceder o traspasar su estableci
miento industrial sito en la calle de Es
cuelas Pías, núm. 15, de esta capital.

Segunda. El tipo pana la subasta lo 
constituye la tasación del derecho de ce
sión o traspaso que se subasta, que as
ciende a la suma de 8.000 pesetas.

En la primera hora de la subasta se 

admitirán proposiciones por las dos ter
ceras partes de, dicho tipo. En la segun
da licitación, si hubiere quedado desierta 
la primera, servirá de tipo la cantidad 
nue arrojen las dos terceras partes del 
importe de la tasación, y se admitirán 
proposiciones por las dos terceras partes 
del nuevo tino.

Tercero. El deudor y el propietario 
del local donde está instalado el estable
cimiento industrial míe- se subasta ten
drán derecho a evitar la. adindicación 
hasta" el momento en míe sé decrete, pa
gando el imnorte fetal dc1 débito míe 
mothia la cioención. ñor nvIndlnaL recar- 
igns do anromín. onctap v gastos del nro- 
codiminnfo. Pem si no ha con uso do ese 
rlonoAim V dan bm-or n mío se dmretp la 
adivdíonpión Tv^-don^n toda aooídn.

Cna-fa. El linffader míe resulte re
motante ennfragrá in obUtraofán' do ner- 
imnoonr- en oí looal Hondo pcf^ In^foladn 
p] pcfnh’ooimiontn indncfr?ai rom atado, 
sin fracrocarin durante ol plazo do nn 
afin V destinará dicho local a la m’^ma 
indHctria míe so píprop en esta fecho 
fanantodq n' doi articulo 45 de la Ley 
de trrendpmípntns TTrbpn'osL

Oulnta. Pora tomar narto- en la subas
ta. loe lioitadnrps habrán do oonsio-nar en 
la moca do la peosidoneia ol 5 ñor 100 
dpi ímnorte do tino para ta primera li- 
citaoínn.

Rexta. El adíudicnfario. rofondró Pn su 
nodér. do! nropío He la ñdiudicnofAn el 
10 nnr ion del imnorte do 1a tasación del 
dorochn do frácnaso tasnoidn míe asoion- 
do a la suma do R PÓO nocofns v su 10 
por 100 a la cantidad do ROO nosotas. nara 
entroo-ar esta OUim .^^uma a! nrnníofnrio 
dpi 1o.oa1 pl bnoorlo o! contentn Ho inmii- 
Hnatn como a ello viene obligado far- 
tfcnin 50 dp la misma Lev).

Rdntfma El nroniotarin del local don
de se onononfra instalado el estable
cimiento industrial mm so subasta tendrá 
doréóhn do nroforeneja en' Tá subasta, v 
si. na ■bioiose u=o do oso doreobo op o) 
aetn He la subasta, podrí pieroitar p] dp- 
rpcbn dp rotnacto doní'-o dot niazo do 
treinta días, a contar dpedo o! día dp la 
adfpdicnoíAn. nom pop suipciAn al ar- 
fícnlo 1 ^IR del Códio-o Civh fnárrafo se- 
gupdo v forcprn del artículo 48 dp 1)1 
precitada Lev de Arrendamientos Ur
banos).

Octava. Dentro do ios ocho días st- 
guiontps al do la adíudicacién. v des
pués de hnbprsc otorgado ai adiudfcata- 
rio ’a enrrosnondiento escritura de ven
ta, se notificará al nroniotarin dol expre
sado loca! la adjudicación, el precio de 
la misma, nombre v apellidos y domici
lio del nuevo admilrente de la industria, 
para que pueda hacer uso del derecho 
de retracto, si lo conviene (anariado F) 
del artículo 45 do la misma Ley).

Novena. El adqulrente o adjudicatario 
del establecimiento- industria] vendrá obli
gado a aceptar el aumento del alquiler 
del loca] en un 10 por 100 sobre el pre
cio de! alquiler que cobra en la actuali
dad (artícuo 56 de la referida Ley).

Décima. A] que resulte remantante y 
adjudicatario del susodicho estable
cimiento industria] le dará posesión del 
mismo el Depositario y se 16 otorgará la 
correspondiente escritura de venta (apar
tado E) de] art. 44 de la misma Ley).

Undécima. Si hecha la adjudicación 

no pudiera ultimarse la ventg por negar
se el adjudicatario a la entrega en el ac
to dpi precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que se ingresará en 
las Arcas del Tesoro público con aplica
ción a “recursos eventuales’".

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1949. 
El Recaudador, Gervasio Ricardo Fernán
dez Peláez. ,

SECCION OÜINTfl
Núm. 1.658 .

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

NOTA-ANUNCIO -
Dentro del p'azo (ie treinta dias se- 

ña'ado en la nota previa puhdcada en 
e! Rolétii» nficidí del Estado del día 13 
de ¡linio de 1948 a^nsfancia de D.a Ju
liana y D a Maiía A faro y hermanos, 
referente a la solicitud de concesión de 
un aprovechanriento de aguas derivadas 
del rio Arga, en jurisdicción de Falces 
(Navarra), con destino al riego de la 
finca «Fl Chollo», de la propiedad de 
los interesados, presentaron éstos el 
proyecto de las obras que pretenden 
real zar.

Es'as consisten en: la captación de 
un caudal continuo de 12*4 litros por 
segundo de aguas del rio Arga, me
diante una galería subtenánea de unos 
20 metros de longitud; la construcción 
de una arqueta circular o pozo de aspi
ración; la instalación de un grupo moto-" 
bomba elevador, y la ejecución de las 
distintas acequias o cauces de riego.

Lo que se h <ce público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
la petición de referencia puedan dirigir 
por escrita las redamaciones que esti
men pertinentes al Sr. Ingeniero-Direc
tor - e la . Coi federación Hidrográfica 
dé Ehm dentro del plazo de treinta 
días naturah s v c< nsécutivos a contar 
dtl dia siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual.y en horas 
hábi'es de oficina, estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto de referencia 
'en la S cción de Aguas de esta Confe
deración, en Z ragoza (General Mola, 
núm. 26, 1.°)

Z rag- za, 2 de abril de 1949. —El In- 
geniero-Duector adjunto, F. F< nández.

. . Núm. 1.669
SECCION DE AGUAS .

. Nota-anuncio
D. Mariano López Lasierra, como 

apoderado de la Ex ma. Sra. Marqu sa 
de Vid: vicie sa y de Exento, Sr. Duque 
di Peñ randa, a quienes corresponde 
él e ufructo y a nuda propiedad de la 
finca «Mt jana A ta*. rn la partida de
nominada «Huertos de Aguilar», en tér*- 
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mino.de Osera delibro (Zaragoza), so
licita les sea otorgada concesión de 
cincuenta litros por s gu'ido de a?uas 
d 1 ri Ebro para el: iego de una super
ficie ap ox mada d 13 h uá tas, 55 
áre is y 4Ü'centiáiea9 de dicha finca.

La fi ica lio ) : al ^otie. con ir 3 huer
tos de Aguí] ir; al Sur y el Este, c<>n el 
rio Ebro, y ai O de. con el órlacho 
del campo de CasteHón.

Según provecto que presentan, se 
pretende a ■ I vación de las aguas, por . 
medio de un g upo eh v dor, de la mar
gen izquerda del Ga cho del c; mpo 
de C stellón, dislrjbuyémh se luego 
por ac qmas para el riego, termb ando 
en a acequia principal de la acequia de 
Pina. '

Lo que se hace público para que/ 
.cuantos se consideren perjudicados por 
dicha solicitud puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al S*. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del E-bro 
dentro del plazo dé treinta nías natura
les y c msecutivos a contar leí s gu-en 
te al de la f.-cha de esta pub icación, 
durante el cual estará de-manifiesto eí 
pioyectn correspondiente, du ante las 
horas hábiles de < fitina, en la Sección 
de Aguas d^ la Confederación d» ! Ebro 
en Zaragoza (Genera' Mola, 26. 1.°)

Zaragoza, 28 de marzo de 1949 —El 
Ingeniero - Director adjunto, F. Fer
nández.

. Núm. 1.630

. Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Visto el expedieLule promovido a 
instanri de I). Sebastián Supervía. 
vecino, de Tauste, en siolicilud de 
aidorización para el tendido dé una 
lí.jea- dé conducción de emergía 
eléctrica a alta tensión con destino 
.a una elevación de aguas en e'. río 
Arba para riego de unía fuñica, de su 
propiedad en término de Tauste, a 
cuya instancia acompaña memoria, 
planos y presupuestos;

Resultando que hecho poi- el p$- 
• cionario el depósito reglamentario del 

1 por 100 • dei] presupuesto de obras 
en terrenos de dominio púldico se 
insertó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia la correspondiente nota- 
anuncio en ]a que se expresaban los 
terrenos de dominio público que la 
línea ha de cruzar, sobre los citares 
sa soliaita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, no consignándose los de 
dominio particular por haber autori
zado. los propietarios de los mismos 
afectados por la línea su insta ación;

Resultando que expuesta en el ta
blón de ediotos de la Alcaidía de 
Tausta ’a mencionada nota - anuncio 
durante el plazo reglamentario no se

ha presentado redamación alguna en 
dicha A'caldía; que sé ha presentado 
durante dicho plazo en esta Jefatura 
una- reclamación suscrita por D. Jo- 
sé-María Ratorrq Pola, quien alega 
que autorizó )a colocación de ítéS 
postes, y al hacer el replanteo ve con 
sorpresa que sé; quieren, colocar oqho 
en su finca;

R-eoUtindq que dada vista de'esta 
reclamación al peticionario, contesta 
que el reclamante firmó su autoriza
ción, previo CQnocimiento del proyiec- 
to, cuya firma consta, con la de los 
domás propietarios, en los documentos 
aportados al expedí, inte ;

Resultando que se han unido al 
‘expediente los informes favorables 
de la‘División Inspectora e Interven
tora de Jas Compañías de Ferroca
rriles de vía estrecha, de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
de los Servicios de Telecomuni;(aciónp 
de la Comisión Gestora de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza, de la Delegación Prov-n- 
oiál de Industria y del Ingeni ro de 
esta Jefatura encargado de la* demar
cación correspondiente, proponiendo 
al efecto la primera y los dos últi
mos las- condiciones en que entien
den deberá llievarse a cabo la insta
lación ;

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favorablomente la tra
mitación del expediente;

Vistos la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su apli
cación de 27 de marz0 de 1919, asi 
como las demás disposiciones vigentes 
en la materia; •

Considerando que en este expe
diente se han cumplido las prescrip
ciones reglamentarias y so ha reca
bado el informe de los Organismos 
llamados por la Ley a evacuarlo, 
siendo d de todos ellos favorable a 
la concesión; .

iCons derando que corresponde otor
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas, por afectar ¡a línea 
solamente a esta provincia y no exis
tir divergencias esenciales en ios in
formes «m tidos;

Considerando que la única reca- 
mación presentada carece de fuida- 
imnto, ya que no se solicita la impo- 
sic.ón de servidumbre sobre predios 
de propiedad particular, aparte de 
que en el expediente obra autoriza
ción firmada por el reclamante,

• Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que le confiare la Ley de 
20 de mayo de 1932, acu.iroa conce
der la autorización solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a D. Sebas
tián Supervía, vecino dq Tauste, pa
ra instalar una línea dQ conducción 
de mergía eléctrica a 5.000 voltios 
con'destino a una elevación de aguas 
ep el río Arba para riego de una fin
ca de su propiedad en dicho término 
municipal, que, partiendo de la que 
actualmente existe de Tausta a Re
molinos, termine en la caseta de trans-. 
formación que se instalará junto a la 
casa d¡- bombas de la precitada finca.

Segunda. Se declaran de utilidad 
púb'ica las obras a efectos d*1' la Ley 
de 23 de marzo dq 1900 y Regla
mento de Insta aciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, decretándose 
la imposición de sc¡rvidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica so
bre los terrenos de dominio-púb'ico, 
así como sobre las líneas du transpor
te de energía eiéctricá afectadas por 
la que.es objeto de. esta conces ón-

Tercera. La instalación de la línea 
se hará, en líneas generales, con arre
glo al proyecto que sirvió de base a 
la concesión y que está" suscrito e(n 
Tudela en octubre de 1947 por el In
geniero industrial D- Rafael Moneo, 
y, en todo caso, ajustándose a lo que 
disponen el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919 y las Reales Ordenes de 17 de 
febrero de 1908 y 4 de julio de 
1913, y de modo muy especial a las 
siguientes:

a) ‘ Los postes tendrán la longitud 
suficiente para que el conductor in
ferior, en él punto más bajo, esté, ccy 
mo míniipo, a seis mettros del suelo.

b) Los aisladores habrán sido 
probados a una tensión de 20.000 vol
tios en seco y 8.000 votios bajo llu
via, en la forma que indica el Re
glamento.

c) La separación mínima entre 
conduotores será de 75 centímetros.

d) El cruce con la línea e.éctrica 
de 30.000 voltios propiedad de “Hi- 
dráuLca de Moncayo” se ajustará a 
lo que dispone el artículo 39 d«l vi
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas.

Cuarta. El cruce con el ferrocarril 
de Sádaba a Gallur se efectuará en 
las siguientes condiciones:

a) El tendido de los hilos se efec
tuará en horas .on que no haya cir
culación de trenes, para 10 cual el 
interesado deberá avisar a la Com
pañía del ferrocarril con cuarenta y 
ocho horas de anticipación y sujetar
se a las instrucciones que ésta le fa
cilite.

b) No se ocuparán los terrenos del 
ferrocarril, con útiles de trabajo ni
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material alguno, evitando caigan so
bre dichos terrenos productos de 
ninguna clase.

c) Los postes del cruzamiento se
rán metálicos o de hormigón armado, 
empotrados en un macizo de hormi
gón que asegure el empotramiento y 
situados' fuera de los terrenos del 
ferrocarril-

d), El peticionario será responsa
ble de los daños y perjuicios que du
rante la ejecución del cruce y a con- 1 
secuencia de los trabajos del mismo 
pueda ocasionarse al ferrocarril.

e)' Será de cuenta- del peticionario 
la conservación del cruce en buen es
tado, y de cuantos elementos lo cons- 

' tituyan, reparando o sustituyendo los 
que fueren precisos.

‘ Quinta. Las obras se ejecutaran 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas.de Zaragoza, a la que 
se faculta para aprobar las modifi
caciones de detalle que sean necesa- .

• rías, previa presenuc-ón dej oportu
no proyecto o petición, según sea la 
importancia de las mismas, y cuyas 
modificacionieá, así como la Tedia de 
su aprobación, se harán constar en t* 
acta de reconocimiento que sa efec
tuará a la terminación de las obras, x

Sexta. Deberán practicarse, antes 
de la puerta en servicio, las pruebas 
de aislamiento a que hace rerarencia
el artículo 34 del vigente Reglamen- 

de ellastb, a menos que se exima 
por la Dirección General 
dustria-

de ln-

Séptima- Antes de dar comienzo
-‘-----acredita-o las obras, «1 concesionario 

rá ante *a Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, mediante ia pre
sentación de ¡a correspondente carta 
de pago, haber ingresado a d15* 
posición de lá misma, dn concepto 
de fianza definitiva, el 3 .por IDO de
importe de las obras que afectan a
dominio público; cuya fianza sera de
vuelto al concesionario al aprobarse

* el acta de reconocimiento y recepción 
defintiva, debiendo a este fin presen
tar certificación de M A^caljd1» de 
Tauste y de 'la Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza en las que se 
haga constar qu« con las obras no se 
han causado daños y perjuicios en las 
obras y terrenos de dominio púbhcp, 
a menos que se haga constar qsí en 
el acta de recepción. ,

Octava. Las obras se ejecutarán 
en el plazo de tres meses a contar dq 
la feclia de la publicación de esta 
concesión efl el 11 Boletín Oficial de 
la provina a.

Novena- Una vez terminadas las 
obras se l'o comunicarán a la Jefa- 
rtira de Obras Públicas para que por 
ella o Ingeniero en quien delegue 
sean reoonocidas con asistencia del 
concesionario, de cuyo acto se levan
tará acta oportuna por duplicado, que 
suscribirán todos los asistentes,, uno 
de cuyos ejemplares se archivará en 
el expediente y el otro se entregaiá
al concesionario. . . •

Décima- Los gastos que se origi
nen con motivo de ia inspección dt 
las obras durante su ejecución y el 
reconocimiento general al ser termi
nadas, serán de cuenta del conc sio- 
nario, quien las abonará en la cuantía 
y forma que determinen las disposi
ciones vigentes o que se disten en 
¡o sucesivo.

Undécima. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de 
conservación y de. reparación que ne
cesiten las instalaciones para mante
nerlas constantemente en buen e¡S:a- 
do y en las debidas condiciones de
seguridad- 1

Duodécima-
responsable de los accidentes que 
produzcan por imprudencias, tana 
conservación o incumphnúento de

El concesionario será
se 
de 
las

disposiciones vigentes-
Décimotercera. Si con motivo 

obras den. Estado o modificaciones 
du laá mismas que pueda ser necesa
rio ejecutar en lo sucesivo, o d- con
servación o servicios, hubiera que 
efectuar algún cruce de ellas o modi
ficar de cualquier modo las instala
ciones que se autorizan, queda obli
gado el cjoncesioaiario a efectuar poi 

forma regimentaría

de

su cuenta y en _ . 
dichos cruces y modificaciones de las
instalaciones.

Regirán -en estaDécimocuarta- _ 
concesión los preceptos que le sean 
acúcables de ti Ley General de Obras 
Públicas y de su Regla-mentó y del 
Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras y Cammos vecina
les, la Ley de 23 de marzo de 19U0, 
y, adgmás de las prescripciones se
ñaladas, las del Reglamento re
formado de 7 de octubre de 1904 (¡ue 
no hayan sido derogadas, por aquel, 
zsí como todas las de carácter genera, 
dictadas para las industrias de -esta 
clase o que en' h suelvo se dicten
sobre estas materias-

Decimoquinta- Será obligación d-' 
concesiónario e] exacto cumplimiento 
de todo 'o ordenado en las dispost- 
cines vigentes relativas a la Ley } 
Reglamento de Accidentes de Traoa- 
jo, seguros de vejez y d* enfermedad,

subsidios familiares, contrato de tra
bajo y Regbamen|tación del Trabajo 
en las Industrias de la Construcción 
y Obras Públicas, en la protección 
a la industria nacional, y de lo que 
pueda ordenarse en cuantas disposi
ciones Ihlaya dictadas o puedan dic
tarse en lo sucesivo sobre dichas ma-
terias. . •

Décimosexta- Esta concesión se
otorga por noventa y nueve años con 
sujeción a .as prescripciones que se 
determinan en el artículo 101 de a 
Ley General de Obras Públicas de- 
13 de abril de 1877 y demás dkpdsi- 
ciones complementarias, sin ^rjuic v. 
do tercero y dejando a salvo efl de
recho de propiedad, uun sujecún a jas 
disposiciones vigentes y a «as que, 
dictadas en lo sucesivo, le sean apli
cables, a título prqcario, pudieiido la- 
Administración, cuando lo. juzgue 
conveniente» por causa de seguridad 
pública o interés general, modiban- 
ia, suspendería temporalmente o ha- 

■ q&na cesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho por 
ello a indemnización a-guna y sin li
mitación m a (tiempo para usar de 
tales atribuciones. „

Décimo séptima- El oonoésionar io 
está obligado a presentar esta con
cesión ten la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Keaies • dentro 
del piazo reglamentario-

Décimoctava- También queda obli
gado el concesionario a efectuar e 
reintegro de ja conces-ón con la póli
za y pago en metálico quo se deter
mina en el artículo 84 de ia vigente 
Ley del Timbre. . .

Décmtonovuna- Aceptadas poi ei 
peticionario las condicione^que se le 
imponen en esU concesión, deberá 
comunicar por escrito su 
dad con ellas a esto Jefatura de Ob.as 
Púb.icas de Zaragoza dentro del pla
zo establecido para presentar la con- 
ces-ón en La Oticina Liqtudadoia 
Impuesto de Derechos Reales-

Vicésima- Esta concesión cadudara 
por incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores o poi cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, y, 1L- 
aado ej caso, se procederá oon arre
glo a las disposiciones v-gemes. .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y del interesado-

Zaragoza, 31 de marzo de 1949 - 
El Ingeniero-Jefe, José Orio •
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Núm. 1.675

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Circular sobre el escarabajo de la patata

Con arreglo al plan de {lefensa contra 
p| escarabajo de la patata, ordenado por 
la Dirección General de Agricultura, to
das las Alcaldías de la provincia cumpli
mentarán las instrucciones siguientes:

1» Prohibición absoluta de simulta
near en la misma parcela el cultivo' de la 
patata con el de cualquiera otra planta . 
destinada a la alimentación del hombro 
o de los animales domésticos que lleva
ron la plaga el año • anterior.

•2.* Además de la vigilancia del agri
cultor* en los patatai-es de su propiedad, 
establecerán los señores Alcaldes la vigi
lancia local complementaria por medio 
del veedor local, haciendo responsables a 
ellos de las deficencias o resistencias que 
se ofrezcan y no sean corregidas por los 
mismos.
"■a:"Organización' metódica* y" repetida 
de la recogida a mano de adultos (insec
tos perfectos) y hojas con puesta, todo 
lo cual-deberá ser entregado cada día en 
los Ayuntamientos, que deberán llevar un • 

/registro de las cantidades de irnos y 
otras recogidos y destruidos.

Cada agricultor deberá hacer la reco
gida con carácter obligatorio en sus pro- i 
pías parcelas; pero cada Ayuntamiento y 
\lcaldes pedáneos de los agregados, si 
los hay, habrán de anunciar la libre re
cogida* de adultos (insectos perfectos) y 
hojas con puesta; y, si se puede, hasta 
de las laiwas más gruesas, desde el mo
mento de aparición de aquéllos, para, 
todo el que quiera dedicarse a tal °Pera- 
ción, abonándolas el Ayuntamiento de 2o 
a 50 céntimos por cada 100 hojas con 
puesta de escarabajo recogidas y pre
sentadas y de 5 a 10 pesetas por kilo-, 
gramo- de insectos perfectos (adultos) y 
larvas, también recogidos y presentados 
en cada Alcaldía. Además, cada 
plo o agregado formará una brigada de 
recogida que actuará después de la re 
cogida voluntaria y siempre que sea pre
ciso para mantener el patatar en adecua
do estado de sanidad. Los gastos de re
cogida voluntaria y de la brigada lija_ os 

. derramarán a su vez los Ay untan líenlos 
entre los cultivadores de patata, piopoi- cíXXte a la superllcie de cada uno.

En orden a esta operación de recogida 
he de señalar a los señores Alcaldes la 
importante labor que pueden hacer los 
alumnos de las escuelas primarias, dm- 
gidos por sus profesores.

Esta labor de recogida, si eficaz siem
pre, 10 es principalmente para jul
ios invernantes y sus puestas y ante la 
apai-ición de nuevas genénaciones de
aquéllos.

4 - No se facilitarán arsenicales a los 
Municipios que no hayan cumplido es
trictamente las normas recomendadas so 
hre^ recogida de insectos y sus pues-

v a tai fin, se exigirá una cerüfiLa- 
ción de la Alcaldía, según modelo adjun- 
tu de haberse realizado la operación de 
recogida, especificando realmente la can
tidad de insectos y hojas con puerta re- 

waoe y otra».

e s c a r a b a jo d e l a pa t a t a
Modelo, a que se refiere la circular ^ro- 

cedeate ■
Campaña de 1949.

Resumen de la campaña de recogida de 
inmotos perfectos y de hojas con pues
ta en * lermino municipal de ....... 
U...”'Alcalde de ........ ;
Cdrtüioó: Que la recogida de insectos 

perfectos y hojas con puesta dió comien
zo el día ....... de ....... del corriente ano,
con los resultados, siguientes: •

Superficie del patatar infestado y tra
tado .......

El arseniato de plomo, del 30 por 100 
de rique® se suministrará a los Ayun
tamientos al precio de 8’65 pesetas el ki
logramo. .

5 - Los focos de escarabajo apareci
dos' a pesar de la labor de recogida se
rán destruidos por el fuego si supone 
reducido número de plantas o 
ron suspensiones arsenicales msoluble. 
a la concentración' de 750 gramos de ar- 
seniato de plomo del '30 por 100 de ri
queza en anhidro arsénico para 100 li
tros de agua, y si se trata de arseniato 
de cal del 30 por 1Q0 de riqueza enton- 
cs la proporción es de 1 kilogramo por 
cada 100 litros de agua, previa la reco
gida de adultos (insectos perfectos) y 
puestas. El arsenlcado de estos focos se 
. xtenderá también a las plantas inmedia
tas v se generalizará a todo el patatar 
cuando la ' diseminación de aquéllas asi 
lu aconseje. ■_

También se puedep pulverizar los pa
tatares infectados con los insecticidas de 
síntesis orgánica como el Gma±n, 
I N U. agrícola; Gerasol, ZZ; Insectici
da ¿eltia; ‘ Detano, Gvlón, etc., emplea
dos en la proporción de un kilogramo poi 
100 litros de agua.

6 - Cuando al finalizar el verano vuel
van' otra vez a dominar notablemente 
los adultos (insectos perfectos) sobre las 
larvas y a existir aquéllos con carácter 
de exclusividad, interesa igualmente que 
en su aparición primaveral se ejecuten 

1 intensas y frecuentes recogidas a mano 
que limiten la densidad invernante de a 
^.ga v la dispersión que ítm frecuente 
es <-n esta época.

7* \plicar las anteriores normas en 
la medida que lo precisen a las planta
ciones de bérengenís, tonales y pimientos.

8 .- Con el auxilio se facilitarán.1 a los 
Ayuntamientos pulverizadores de PreSlón 
/üe palanca y previo el depósito de pe
setas 50 por cada pulverizador de palan
ca y 75 pesetas .por cada pulverizador 
de presión, para responder del buen es
tado de conservación de las maquinas al 
terminar la campaña, cuyo sobrante1 
devolverá, deducidos los gastos, de con 
servación.

Lo que pongo en conocimiento de to- 
Sos los-señores Alcaldes de términos mu
nicipales infectados por el escarabajo de 
la naUÍa para que den cumplimiento y 
den conocimiento de las anteriores ins- 
truccioms a los agricultores de sus re^ 
peciivas localidades, exigiéndoles su mas 
exacto cuiuplimiento.

Zaragoza, 6 de abril de 1949. — El In- 
genieríjefe, Domingo Rueda y Marín.

insectos perfectos (adultos) recogidos 
y presentados ....... kilogramos.

Número de hojas con puesta recogidas
y presentadas

■ hombre inverti-Número 
dos en la

Número 
dos en la 

Número

de jornales d* 
recogida ....... 
de jornales de mujer invertí- . 
recogida  
de jornales de chico invertidos

en la recogida .......
Cantidad abonada por el Ayuntamiento 

en concepto de recogida de insectos per
fectos (ádullos) ...... pesetas.

Cantidad abonada por el Ayuntamiento 
pn concepto de recogida de hojas con 
puesta ...... pesetas.

Y para que conste, a petición de la 
Jefatura Agronómica de Zaragoza, expi

ado la presante certificación • en 
de 1949. .

(Sello del Ayuntamiento).

Núm. 1.671

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Ayuntamiento p'eno, en sesión 
celebrada el día <¿6 de marzo úumo, 
acoidó varias habilitaciones de crédito 
por un total de 901.226,19 pesetas, y 
suplementos de crédito por pesetas 
358.609,54 para diversas atenciones, 
con cargo ai presupuesto extraordinario 
de 7.545.460,2! pesetas f< finado c< n 
parte del superávit del ordinario de 
1948. . .

Y en cumplimiento de lo dekrminado 
en el art. 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, se expone al público el 
expediente por quince días hábiles, pa
ra reclamaciones, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el ó o l s u m .OliCi* de la 
provincia.

Durante el expresado p-azo se hal ará 
de manifiesto el expediente, en las ho
ras hábiles de oficina, en la^Sección de 
Hacienda de la Secretaría municipal.

Zaragoza, 5 de abril de 1949.—El 
Alcalde, losé-M.a García-Btknguei.- 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

SECCION SEXTA
Núm. L618

CETINA

Con motivo de la afnpiación de 
plantilla del personal administrativo 
de este ' Ayuntamiento, acprdada ien 
sesión de fecha Lo de marzo próxi
mo pasado, y previa autorización < 
limo- señor Director general de Au- 
ministración Local, s- crean dos pa- 
zas de Auxiliar, con la dotación anual 
de > 000 pesetas cada una, y <f»etas
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. a ios, servicios de Secretaría y
Depositaría - Recaudación, indistinta- 
piente.

. Al objeto de cubrir dichas plazas 
en propiedad se convoca a oposiciones 
de acuerdo con lo quo determina ia 
Orden de 30 de octubre de 1939, mo
dificada por ia Ley de 17 de julio 
de 1947, no afectando estas disposi- 
cjones a este anuncio en lo' que se 
refiere a reservas y turnos, ya que 
son únicas y dos las vacantes, a 
cubrir.

Los aspirantes que deseen tomar 
parte -n dichas oposiciones lo soli
citarán de ia Acá dia en el p azo de 
un mes, contado a partir de la fecha 
del Boletín Oficial ' de la provincia 
en que aparezca inserto este anuncio, 
presentando sus instancias en la Se
cretaria cualquier día hábil y a ho
ras de oficina,, a ¡a que acompaña
rán los documentos necesarios para 
acred.iar las condicióneos siguientes:

a) Identificación personal.
b) Haber uumpiido 18 años, sin 

exceder de 35.
c) No padecer defecto físico que 

le imposibi.ite el. ejercicio del empleo.
d) Carecer de anteaedentes pe

nales. .
e) Poseer buena conducta político- 

social.
f) Ser persona de indudable ad-, 

hesión al Movimiento naco,nal y a 
las idqas representadas por éste.

g) A vomntad del solicitante... 
cuantos documentos estime necesarios 
de carácter meritorio, servicios ós- 
líeciales, patrióticos y profesionales.

E. apartado a) se acreditará con 
dos íotograiias tamaño carnet, y los 
restantes, con certificaciones expedidas 
por las Autoridades respectivas, lega
lizando la de nacimiento si este tuvo 
lugar fuera del Distrito Notarial de 
esta provincia.

En el acto de entrega de la. docu
mentación se unirá a la instancia una 
de las fotografías y la otra al recibo 
justif.caiivo de, ingreso de 25 pese
tas que abonará el soUcitanite como 
derecho6 de ^xamen, documento éste 
que presentará el opositor al ser lla
mado a la práctica de Jos ejercicios. 
El número ddl recibo será el asignado 
a éste a todos los efectos.

El progranja que servirá para Ja 
práctica de los ejercicios será el in
serto en la disposición ad.ciona] pri
mera de la Orden de 30 de octubre 
de 1939, más los temas siguientes:

Tema XXV. Organización de ser
vicios en la Secretaría municipal de 
Cetina. — Secciones. — iNegocriados 
Contenido d® unas y otros. " .

Tema XXVI. Registro, despacho 
y archivo de correspondencia- __ Li
bios necesarios. — Modelación adop
tada. — Orden de legajos archivados.

lema XXVII. Empadronamiéntc 
anunicipa . — Organización del fiche
ro- " Movimiento activo y pasivo d 
habitantes.

'lema XXVIII. Estado de gastos 
del presupuesl:o municipal ordinario 
de este Ayuntamiento—Gastos obli
gatorios y volun.arios.—Da carácter 
preferente y diferido—Régimen de re- 
suitas. .

lema XXIX. Estado de ingresos 
del presupuesfO1 munjeipai ordinario 
de estq Ayuntamiento. — Ordenan
zas fisca.es que se arbitran en el 
mismo. — Apl.cación de ¡as mismas. 
Conciertos.—Adminiotración directa.

fenia XXX. Servicio d“ Recau
dación y Depositaría en este Ayun
tamiento. — Cuentas y justificantes 
Oe' éste.

lema XXXI. Idea general de la 
contribución territorial e industr-al 
en este Municipio. — Tabla de va
lores y clasificación. — Apéndice de 
altas y bajas— Repartos y padrones.

lema XXXIL Censos locales de 
Abastecimientos. — Organización del 
fichero. — Régimen de distribución 
de cupos. — Modelación aplicada. — 
Partes, mensuales.

l’ara .d estudio de Jos temas am
pliados, por Secretaría ae faciMiará 
ia modelación que se interesé y se 
.exhibirán cuantos dojumentos se en
cuentren archivados y tengan reiacióñ 
con .el estudio de .os referidos temas. 
Para esto, los opositores dispondrán 
de un local adecuado en Secretaria y 
durante las horas de otic-na, pudien- 
do pedir, verba¡mene o por eserte, 
cuantas aclaraciones cstimai oportuna^ 
para el mejor aproveciiamiento de' 
estudio de oste programa. *

Los ejercicios serán dos: uno, teó
rico, oral, consiskento- en contestar a 
tres temas durante media hora; dos 
sacados a la suerte, el uno de entre 
los -doce primeros del programa; el 
ygundo, die entre los fit-stantes; ej 
tercero, lo designará el Tribuna, de 
entre los de este último grupo, al 
objeto de poder compensar la posi
ble coincidencia, favorable o adversa, 
de la suerte del opositor los dos 
anteriores. Otro, práctiS), escrito, 
consistente en: escribir al dictado con 
máquina ; análisis gramatical de un 
trozo escrito; resolución de un pro
blema de aritmética y, por último, 
redacción de un documento escrito a 
máquina- El plazo que se señala para

este último ejerdeáo es de una hora. 
Cada parte del mismo se r,g! izará 
en hoja separada, qut, firmada y co
locada en un sobre banco, se entre
gará al Tribunal dentro d<J p'azo se
ñalado.

EJ 1 ribuna] calificará los 'ejercicios 
por separado, pudiendo puntuar cada 
uno de sus miembros de cero a diez 
unidades por ejercicio. El opos tor 
que n0 alcance tres unidades en el 
primero o cuatro en el segundo o dipz 
entre ambas puntuaciones quedará 
eliminado. Los empates, sí ¡os hubie
ra, se resolverán: en primer término, 
atendiendo a los documerulos aporta
dos al expediente personal, en su ca
lidad de meritorios, espaciales, pa- 
tr.óticos1 y profesionales, apreciados 
por el Tribunal discrecionaimente, y 
en segundo, por mayoría dq edad. Del 
resultado de la ca.ificáción se levan
tará acta en la que se consignarán 
los opositores por el orden de< ina- 

e yor puntuación, haciendo la propues
ta de aprobados con los dos que 
ocupen los primeros puestos. Este re- 
su tado se hará público en el tablón 
de edictos al día siguiente. •

El Tribunal que ha de juzgar los 
lejercácios de los opos tores se cons
tituirá de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 12 do la Orden refe
rida, actuando de Secretario, sin voz 
ni voto, fl que ío sea del Ayunta
miento.

Los ejorcioios darán comienzo a las 
diez horas del día sigu:ente hábil al. 
en que sg cumplan tres mes.es de ha
ber sido anunciada esta convocatoria 
en el “Bolaín Oficial” de la pro
vincia, y tendrán lugar ien la Sala de 
sesiones de este Ayuntamiento.

Cetina, 4 de abril de 1949.—El Al
calde. Hi ario Seco.

Núm. 1.644 '
• PASTRIZ

D. Tomás Gaiws Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento de Pastriz; •'
Certifico: Que con motivo de haber ce

lebrado reunión general dos regantes 
de las acequias de Pastriz, de dicho acto 
se levantó el acta que, literalmente, dice 
asi:

Acta de la reanión general de Regan
tes. — En el pueblo de Pastriz a 3 de 
abril de 1949; previa la debida autoriza
ción del Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia, y siendo la hora de las 
cualrb de la tarde, se reunieron en Jun
ta general de regantes de las acequias de 
este pueblo cuantos señores han tenido a 
bien concurrir, para cuyo conocimiento 
se han girado circuíares a los residentes 
fuera de. esta jurisdicción, y por bandos 
y edictos a los residentes en Pastriz. 
Declarado abierto el acto por el señor 
Alcalde, D. Cruz Muñoz Gómez, por el 
infraecrilo Secretario se dló lectura a la
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autorización concedida, asi como el or- 
ren del din de los asuntos a tratar. Dis
cutidos ampliamente los expresados asun
tos, los reunidos concretaron los siguien
tes acuerdos:, e 'buitn

One por tfidns los concurrentes re 
conrmr. la venta la y utilidad míe se oh- 
tendr a cnn la Plevaclóti dp ^as

Onr. desitman en comían, con amplías 
Pneorfndpq pcfn flsnnfo n 1nq
unientes sefteres: n. Luis nnrdn_
Tom?' L,,Crnz: n' Ocarín
Tomen Pnyn. en nombre v renresenta- 
e-n de p Flnrenefn Pepedletn- n FÓUX

Hérrern. n P3n„no rnnrn,pc; 
Traenhame: n. Jeedg Gracia 
n. Anfenln PpMpIa s T>fcn : n ^^Tentfn 
Tm-ram n JnHn AennQ)n T
Sin- F) nerplnrm Envasa OncnM- n Tna 
ntrfn Maestro MeojPa. y n. Silvestre Fal

Mnpstro;

Hup SP nhUrron, 1nq CPnnrPq nPPqOnfpq _ 
nnmnardpnr nnfp ATnHr|n narn <)nnfrflp'p 

,-s Áblle-a^n,* Pn P1 nn-n do
íns cnqfpq nnp ,a p1pvnp,An dp no.n^

i hoplpp/iA Jnc 
mío CpOnT'pq

hávnp enrnnni'nPMn 
tPP Ifi PAnfnrmfdfid
la '•frpnnsfanpla 
tarín.

R1 omnlp-fn r|n 
nrnnncPifAri mío

dn

n

, )ns mcnc

h 
a

P-Pctrnppq prppfeaq 
O gpnnrns mip nn 
petn muntAn' pf ps - 

pcfns Rpnerrtns v a
pnmnnrecpr ante No-

T.nls npmad Paro 1¿ 
Onrnphw. do mío pr.

do enIMvns Pn arrfpnóo o finar- 
P-1'mpn loe e-»«=tns m •^qnpp-

■ nnropinq rosnooft^nq 
nrnnlofnrfn v miltTvítdp

fio—'-'q nr, io<; pAcna dp n 
h#oiidnd

por 
" de

ilfprpcadnq.
Annndn sean

piodlnq v PT)1
colonos. por

Sp prnnhgo v nsf sp ppnrdd por los SP-ñnrp^ nroeontoq mlr> Pnfrp )ns p.ac.fnq dp 
■ «to asun^n so fontrn on curnta ios nPPP_ 
«nrlnc nnra la puRfndfn v vfMlnnetn do

mío «p nhimbrop. jp-naimpnlp
sa nrr.nuqn mm nn los raeos de anarrerífi 
a Theatos o arriendo, sf P] anareern o 
nnvndntarin se anarta del cultivo dp di- 
ehas tiernas contra Sn voluntad, sea In
demnizado debidamente por el propieta
rio. One para la realización y ejecución 
de los Provectos, de este asunto se acuer
da solicitar do las Azucareras de la co
marca un empréstito amortizable en. cua_ 
I i'o años. .

’i no teniendo más asuntos de míe 
Iratpr. se dispuso dar por terminado el 
•irlo, levantando la presente acta míe fir
man. cop el señor Alcalde. los señores de 
la comisión designada, de todo ello 
como secretario del Ayuntamiento, certi
fico. — Cruz Muñoz.. — Valentín Terraza 
Antonio Pnórtolas. — Paulino Corrales. 
Félix Puórtolas. — Silvestre F alcés. _  
Julio Asensio. — Luis Bernad. — Maca
rio Tomen — Moisés García Lacruz. —- 
Joaquín Maestro. — Jesús Gracia.— Do- 
mmgo Gavasa. — Tomás Garcés.— (To
dos rubricados). Hay un sello que dice- 
Ayuntamiento de Pastrlz.

Es copia del acta original que obra en 
' pste Ayuntamiento a disposición, de la 

comisión respectiva. ■
Y para que conste, firmo la presente 

' certificación, con el visto bueno del señor 
Alcalde; en Pastrlz a 4 de abril de 1949 
El Secretario. Tomás Garcés. _ V.e B”: 
El Alcalde, Cruz Muñoz.

Núm. 1.613
ORCAIO

Se halla vacante la plaza de Guarda 
mimicinal de .-ste término con el haber 
anual de 2.196 pesetas la cual será 
provista con arreglo a lo dispuestc en 'a 
Lpyde IJdejuiin^ie 1947 v Orden de 30 
de octubre de 1039. Las solicitudes se 
do'g .án a esta Alcaldía por el plazo de 
quince días contados desde la apari
ción de este anuncio en el Boi e t in  
a»Tr-T , (je |a provincia. .

Otcajo, 3 de abril de 1949.— El Al
calde, Clemente Aranda.

Núm. 1.689
RUEDA DE JALON

Habiendo sido declarado prófugo el 
mozo número 1 del reemplazo de 1949 
Leonardo Barhod Almenara, hijo dé 
Martín y de Fulgencía, se le cita por 
medio del presente para que comparez
ca e día 18 de mayo próximo, a las 
diez de su mr ñaña, ante la [unta de 
C as'ficación y Revisión de la Caja de 
Recluta numero 43 de Calatavud, aper- 
cib énoole que en caso de no compare
cer le parará el perjuicio a que haya- 
lugar. . 3

RiiPda de Jalón, 6 de abril de 1949. 
El Alcaide.-P. O.: El Secretario, Da
niel Gómez. .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de. ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales,, de no presen
tarse los procesados que a continuación
se erpresan. en el plazo que se les fi ja 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a' la 
busca, "captura y cottducdAn de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreqlo a los ar- 
ttculos M2 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 604 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 1.578
Al FORANO FERNANDEZ (David) 

dt 27 años, casado,agentedepub icidad 
hijo de David y Julia, natural de Giión 
(Asturias), en ignorado paradero, pro
cesado por la causa núm. 153 de 1947 
del juzgado de instrucción núm. 3 de 
Zaragoza, sobre estría, c mparecerá 
ante este Juzgado de instrucción núme- 
rf? de Zaragoza dt ntro de los diez' 
días siguientes a la publicación de la 
P'PS^ntp en los Moleta es Oficio es 
del Estado y de esta provincia para no
tificarle el auto de su prisión y llevarla 
3 efecto,

Núm. 1.579 .
_ NIÑO PERDIDO (Pedro del), de 40 
años, soltero, jornalero, hqo de padres 
desconocidos, natural de Areos e las 
Saonas o de' Hospicio de Teruel en 
ignorado, paradero, procesado por la 
causa numero 288 de 1945 de Juzgado 
de instrucción num. 3 de Zarag. za so
bre robo, comparecerá ante este juzga
do de instrucción número 3 dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
del Oficialesdel Estado y de esta provincia para no- 
ti nídnV ?u,n,de eu Pr,sión y ser constituido en la misma.

Núm. 1.583
BARRENA LOPEZ (Manuela), na

tural de Ejea de los Caballeros, de es- 
casada, de profesión sus labores, 

ge 33 años.de edad, hija de Jacinto y de 
Benita, domiciliada últimamente en 
Ejea de los Caballeros, procesada en 
causa rúm. 5 de 1946, por el delito de 
amancebamiento. seguida en el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caba- 
Heros, como comprendida en p| nú
mero 1 ° del artículo 835 de la L^v de 
Enjuiciamiento Criminal, y

VIÑAU ARANDA (Francisco), natu
ral de Gurrea de Gálb go, de estado 

. casado, de profesión labrador, de 46 
años de edad, hijo de Lázaro y de 
Luisa, domiciliado últimamente en Ejea 
de los Caballeros, procesado en causa 
núm. 5 de 1946 ñor el delito de aman
cebamiento, seguida en el Juzgado de 
instrucción de Ejea de los Caballeros, 
como comprendido e ' el núm. 1° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerán en tér
mino de diez días ante el expresado 
Juzgado.

Núm. 1.673
MARTINEZ DIAZ (Arsenio), de 32 

años, casado, mecánico, natura' de 
Valencia, cuyas demás circunstancias y 
para 'ero se igneran, r ecesado por la 
causa número 110 de 1949 del Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza, 
sobre robo, comparecerá ante dicho 
uzgado de instrucción número 3 den- 

trode losdiez días siguientes a la pu- 
hlicpríón de 'a prnsonfe en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de esta pro
vincia para notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión y ser c< nsti- 
tuido en la misma. *

JUZGADOS DE La INSTANCIA

Núm. 1.610
JUZGADO NUM. 2

D Luis BermúJez Acero, Magistrado, 
Juez de instrucción dei Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza y su partido; . 
Por el presente se cita y llama al pro

cesado Vicente Ft ri áncez Tunes, de 
jd  anos de edad, hijo de Vicente y Rr- 
nu dios, i atur al de Madrid, domiciliado 
en Zaragoza, cuevas de Torrero, de-, 
tías dei fútbol, soltero, estañador, cuyo
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paradero actual se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza, para constituirse en prisión 
decretada por auto de esta fecha, el cual 
se hallaba en libertad bajo fianza per
sonal, y para poderle notificar el auto 
de conclusión dictado en dicha causa 
con fecha 23 de julio del pasado año, 
previniéndole que de no comparecer 
sará declarado rebelde con todas sus 
consecuencias. (Sumario 15 de 1948.)

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 

\nueve.—El Juez de instrucción, Luis 
Bermúdez Acero. .

Núm. 1.672 '
ATECA

D. Vicente Marín Ruiz, Juez de instruc
ción" de Ateca y su partido; . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el número 50 de 
1947, por muerte, lesiones y daños a 
consecuencia de haber descarrilado el 
tren número 1.355 de la línea S. M. el 
29 de agosto de 1947 por un puente en 
el kilómetro 27,500 en término muni
cipal de Viliarróya de la Sierra, y por el 
presente se Pama, cita y emplaza para 
ante este Juzgado de instrucción y por 
término de diez días, con los apercibi
mientos en que pudieran incurrir en caso 
contrario, para recibirles declaración, 
hacerles el ofrecimiento de acciones, 
conforme determina e! artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
emitir la sanidad, caso de que hubiesen 
resultado lesionados, a D. Pedro Mdlán 
Ramos y D a Emeteria Mil án Pérez,

/ Fallo: Que debo condenan y condeno a 
Alfonso Gállego Paz, como autor, respon
sable de una falta de lesiones, a la pena 

,de doce días de arresto, reprensión pri
vada y al pago de las costas causadas en 
el, presente iuclp, procediendo a la abso
lución de Teolindo Pérez Afiée V debien
do notificárseles a amh* esta sentencia 
por medio de edictos. Así por esta mí 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Flaquer Ibáfiez”. .

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de que sir
va de notificación en forma, a los referí- • 
dos Alfonso Gállego Paz y a Teolindo 
Pérez Añéi, expido el presente que firmo 
y sello en- Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve. — José María- Flaquer Ibáfiez. — 
P. *S. M.: E] Secretario, P. Goñi.

Núm. 1.634
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia dé la 

fecha por el señor Juez municipal de 
este Juzgado en juicio verbal de faltas 
número 86 de 1949, sobre malos ’fdos, 
se ha acordado citar en e! Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia a Enrique Durárf, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en esta capital (calle de Azoque, 
número 12-2.°), para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
Predicadores, 58, 2 °) el día 22 de abril 
próximo, a las diez horas de su mañana, 
con los medios de prueba que estime 
por conveniente, a la celebración del 
oportuno juicio de fa'tas, adviniéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

Zaragoza, treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, Miguel M. Pereiro.

con último domicilio en la calle de Na
varra, número 12 (Delicias); D. Isidro 
Moreno López, D. Andrés Artigas, 
D. Pedro Barranco y D. Asensio Mu
ñoz, también últimamente vecinos de 
Zaragoza y en la actualidad todos en 
ignorado paradero.

Dado en Ateca a seis de abril de mil 
hovecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Enrique Ma'uenda.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.603

' JUZGADO NUM. 2
D. Jo s í5 María Fláquer Ibáfiez, Juez mu

" nlclpal del Juzgado número 2 de la 
ciudad de. Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de jui- 

' cío verbal de faltas que bajo el núm. 5 
de 1949 se tramita en este Juzgado con
tra Teolindo Pérez Añez y Alfonso Gá- 
llego Paz, sobre lesiones, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par 
té dispositiva, literalmente copiados, di
cen así:

“Sentencta: En Zaragoza, a 31 de mar
- zo de 1949, el señor D. José María Fla- 

- quer Ibáfiez. Juez municipal del Juzgado 
número 2. habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal en representación de la acción 
pública, y Alfonso Gállego Paz de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormente.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.668

Material Móvil y Construcciones 
Antiguos Talleres Carde y Escoriaza 

(Sociedad Anónima)

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señ >res 
accionistas de esta Sociedad a Junta 
general ordinaria para el día 19 del co
rriente, a las once horas, en el domi
cilio social (Romareda, núms. 71 y 73), 
con el siguiente orden del día:
1Examinar y aprobar, en su caso, 

la Memoria, el balance y las cuentas 
del ejercicio de 1948. ’* .

2 .e ProposiCK nes del Consejo de 
Administración.

3 .” Rueges y preguntas de los. se
ñores accionistas.

Zaragoza, 6 de abril de 1949 —Por 
el Consejo de Administración: E! Con
sejero-Secretario, Angel de Escoriaza 
y Castiilón ■

Núm. 1.674 .
■ Comunidad de Regantes 

de Anzuda Baja
* MAELLA

" Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 17 del actual en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento, hora tres 
dé la tarde en primera convocatoria y 
media hora después en segunda, para 
tratar: .

l .° Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2 ° Rendimiento de cuentas de 194«.
3 .° Procedimiento para la limpia 

general de la acequia.
. 4.° Distribución de las aguas.

5 .° Sanciones contra Ios-infractores 
de riegos. -

6 o Ruegos y preguntas.
Adviértese que careciendo esta Co

munidad de Regantes de Reglamentos, 
se considerarán con todo su valor y ca
rácter ejecutivo los acuerdos tomados 
por mayoría de la propiedad represen
tada en el acto.

Maella, 4 de-abril de 1949.—El Pre. 
sidente, Félix Ibárz.

Núm. 1.704
Comunidad de Regantes de las Vegas

. ' ■ de Luna
Por el presente y a ti ñor délo d s- 

puesto en el artículo 45 de las Ordenan- ■ 
zas por que se rige esta Comunidad, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
que tendrá lugar en la Casa Consisto
rial üe esta villa el día 24 de abril, a las 
cinco de la tarde en primera convoca
toria. Caso de no concurrir suficiente 
número de copartícipes en la primera 
convocatoria, se celebrará dos horas 
más tarde en el mismo local, con el mis
mo orden del día y cualquieta que sea 
el número de copartícipes que d.ocu
rra.

Orden del día:
1 .® Lectura y apr< bación del acta 

de la última Junta general.
2 .® Acordar lo que proceda sobre ia 

contratación de un préstame con desti- - 
no a la construcción de un azud y de
terminar con qué entidad estatal o de la 
banca privada ha de concertarse.

Luna, 31 de marzo de 1949.—E¡ Pre
sidente, JoséNuvitó.

Núm. 1.708
Junta de Dehesas de Mores

El día 10 de abril actual» a las quince 
horas tendrá lugar en e domicilio social 
dedicha junta lacelebraciónde la subas
ta de pastos de las Dehesas «Vizcue- 
che», «Paesa», «San Felices» y Las So
lanas» de este término municipal En 
caso de no haber postor, se celebrará 
la segunda el dia 17, y la tercera, si a 
ello ha lugar, el día 24 de dicho mts. a 
la misma hora.

M rés, 6 de abril de 1949.—El Pre
sidente, (ilegible). .

Tx» ac^-J PioxA-reiM


